
 
 

 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION DE MANCOMUNIDADES, 

PEQUEÑOS MUNICIPIOS Y RETO DEMOGRAFICO DE LA FEDERACIÓN 

DE MUNICIPOS DE MADRID PARA LA FINANCIACIÓN A TRAVES DE 

TRIBUTOS AUTONOMICOS A LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 

 

La autonomía local tiene una perspectiva financiera que se traduce en la 

capacidad de las entidades locales para gobernar sus respectivas haciendas. 

Esta capacidad, como decía la exposición de motivos de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLHL), involucra a las propias corporaciones en el proceso de 

obtención y empleo de sus recursos financieros, permitiéndoles incidir en la 

determinación del volumen de los mismos y en la libre organización de su 

gasto, tal y como ha declarado expresamente el Tribunal Constitucional. 

Implícito en el principio de autonomía, y como garantía del mismo, está el 

principio de suficiencia financiera, que se soporta sobre las dos vías 

fundamentales e independientes de financiación: los tributos propios y la 

participación en tributos del Estado, que desde 1988 y con modificaciones, 

funcionan de forma integrada con el objetivo de proporcionar el volumen de 

recursos económicos que garantice la efectividad del principio. 

Ambos, autonomía y suficiencia, se articulan entre sí de tal suerte que se 

supeditan mutuamente. El principio de autonomía coadyuva a la realización 

material de la suficiencia financiera en la medida en que ésta depende en 

gran parte del uso que las corporaciones locales hagan de su capacidad 

para gobernar sus respectivas haciendas y, en particular, de su capacidad 

para determinar, dentro de ciertos límites, el nivel del volumen de sus 

recursos propios. Por su parte, la suficiencia financiera enmarca las 

posibilidades reales de la autonomía local pues, sin medios económicos 

suficientes, ésta no pasa de ser una mera declaración formal. 



 
 

El sistema de financiación no solo busca la efectividad de los principios de 

autonomía y suficiencia financiera en el ámbito del sector local, sino que 

hace responsables de alcanzarla a los propios poderes locales, en 

colaboración con el Estado y las comunidades autónomas. 

Desde una perspectiva presupuestaria, y como se analizará en el capítulo 

dedicado al presupuesto, estos recursos se agrupan en ingresos no 

financieros y financieros, y dentro de los primeros, en ingresos corrientes y 

de capital. Desde una perspectiva cuantitativa y cualitativa, los ingresos 

corrientes constituyen el bloque esencial, con los tributos, las transferencias 

corrientes y, en menor medida, los ingresos patrimoniales. 

Las dos principales fuentes de financiación de los ayuntamientos son la 

recaudación de los tributos locales y la participación en los tributos del 

Estado.  

POR LO ANTERIOR EXPUESTO: 

Y teniendo constancia de la diversa tipología de las entidades locales y de 

los porcentajes que varían en función de que se analicen los municipios o el 

resto de entidades locales. 

SE SOLICITA: 

Con carácter general, que dentro de los ingresos corrientes de los 

ayuntamientos una parte también sea de la participación en tributo 

autonómicos, según el régimen común establecido en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL). 


